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EDITORIAL

La Fundación Campollano ha tenido siempre la preocupación de 
conseguir la mayor rentabilidad de su capital, con el fin de atender 
con la mejor eficacia las necesidades sociales existentes, dentro 
del cumplimiento de sus fines fundacionales de fomento de la 
asistencia social, la investigación científica y la cultura, y el 
desarrollo socioeconómico de Castilla-La Mancha, especialmente 
de Albacete y su provincia.

El año 2004 fue clave para alcanzar ese objetivo de rentabilidad, 
logrando cerrar el ejercicio con más de 231.000 euros de ingresos 
financieros, adquiridos principalmente por inversiones en bonos de 
renta fija garantizada, y poniendo en marcha la Sociedad Anónima 
“Proyectos Sociales”, en la que participa mayoritariamente la 
Fundación.

Para el 2005, esta vía de obtención de recursos económicos por 
operaciones con el capital fundacional esperamos que no sólo 
se confirme, sino que vaya en aumento, con la previsión de 
beneficios que ha sido realizada a partir de la creación de la 
citada Sociedad Anónima.

Se trata de una tendencia al alza en los ingresos financieros, que 
ha sido cuantificada en los Presupuestos del año 2005 aprobados 
por el Patronato de la Fundación en más de 548.000 euros. 

Esta mayor disponibilidad económica, debida también a las 
entradas que recibe la Fundación para la realización de distintos 
proyectos -a través de las diferentes convocatorias de subvenciones 
de la Administración estatal y regional, superando procesos muy 
competitivos-, tiene una aplicación inmediata y directa en el 
incremento de las partidas presupuestarias de cada una de las 
líneas de actuación de la Fundación: 

Concretamente, la Convocatoria de Ayudas de Asistencia Social 
y Cooperación Internacional tiene para este año una dotación 
de 100.000 euros, lo que supone un incremento de más del 83% 
respecto al año pasado. 

Paralelamente, las partidas de fomento de la investigación y 
promoción cultural se multiplican por cuatro, y las correspondientes 
a desarrollo socioeconómico en apoyo a las pymes de Castilla-
La Mancha se acrecientan en más del 91%.

Con las gestiones emprendidas, nuestro objetivo es hacer más 
importante en calidad y en cantidad la contribución que está 
realizando la Fundación Campollano al progreso y bienestar 

social, como lo reflejan los siguientes datos tras cinco años de 
actividad bajo el Protectorado de Fundaciones de la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha:

Desde el año 2001 la Fundación ha entregado ayudas por 
valor de 273.000 euros, a un total de 42 entidades benéficas 
y ONG’s, apoyando 77 proyectos de asistencia social y 
cooperación internacional.

En Cultura, han participado en las dos ediciones del Certamen 
Fundación Campollano de Arte Contemporáneo, 25 jóvenes 
artistas, y ha sido posible destinar a la labor benéfica de la 
Asociación Española contra el Cáncer en Albacete una cantidad 
de 3.600 euros.

En Investigación Científica, hemos de resaltar el apoyo a los actos 
de inauguración de la Facultad de Medicina de Albacete, y a la 
consolidación del prestigioso grupo de investigación Neurodeath.

Y en el ámbito del desarrollo empresarial, hemos atendido hasta 
la fecha a 193 empresas de toda la región a través de nuestra 
Unidad de Apoyo a Empresas (UAP), y  emprendido 17 proyectos 
de innovación, 7 de ellos ya concluidos y 10 en marcha, de los 
que se están beneficiando más de 600 empresas.

PREPARADOS PARA UN MEJOR SERVICIO 
A ALBACETE Y A NUESTRA REGIÓN

La Convocatoria de Ayudas de Asistencia Social y Cooperación Internacional está dotada este 
año con 100.000 euros. En la imagen, entrega de las ayudas del anterior ejercicio.
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Convocatoria de Ayudas 2005 de Asistencia Social 
y Cooperación Internacional

     a Fundación Campollano ha abierto su convocatoria anual 
de ayudas, que con una dotación para el 2005 de 100.000 
euros, está orientada a impulsar y potenciar actividades y proyectos 
de apoyo al desarrollo humano y comunitario, que contemplen 
actuaciones en los ámbitos de la asistencia social y la cooperación 
internacional.

Quiénes pueden solicitar las ayudas

Las ONG’s e Instituciones Benéficas, tanto religiosas como laicas, 
sin ánimo de lucro, con sede social o delegación en Albacete o 
su provincia, y que reúnan los requisitos establecidos en las bases 
de esta convocatoria. Cada entidad solicitante, por si sola o 
agrupada con otra u otras, sólo podrá presentar un único proyecto. 

Las entidades participantes deberán cumplir los siguientes 
requisitos:

Estar legalmente constituidas e inscritas en el registro 
correspondiente.
Contemplar entre sus objetivos institucionales el desarrollo de 
actividades relacionadas con la asistencia social o la 
cooperación internacional.

 	Disponer de la estructura suficiente para garantizar el cumplimiento 
de los objetivos contemplados en el proyecto presentado.

 Haber justificado debidamente las ayudas recibidas de 
Fundación Campollano en anteriores ejercicios. 

Características de los proyectos

Podrán presentarse a esta convocatoria los proyectos que 
contemplen nuevas actuaciones, o el desarrollo de aspectos 
concretos dentro de programas ya iniciados. 

Se valorarán especialmente los que presenten las siguientes 
características:

 	Mayor número de beneficiarios dentro de los colectivos a los 
que se dirigen.
Viabilidad técnica, económica, financiera y de gestión del 
proyecto.

 	Utilidad social y ajuste a las necesidades del colectivo al que 
se dirigen.

 	Relación coherente y equilibrada entre los medios necesarios 
para la realización de las actividades del proyecto y los 
resultados esperados.

Apor tac ión de la  Fundación Campol lano 

La contribución de la Fundación Campollano a cada proyecto 
nunca podrá exceder del 75% del coste total del mismo. Por 

tanto, no se aceptarán solicitudes que superen dicha cuantía, que 
deberá ser expresamente indicada en el formulario de solicitud. 

El importe de la colaboración de la Fundación Campollano, junto 
con otras ayudas públicas o privadas, en ningún caso podrá 
superar el coste total del proyecto.

Se considerarán conceptos subvencionables dentro de cada 
proyecto:

  Adecuación, conservación, restauración y mejora de 
instalaciones.

 Adquisición de equipamiento y material.
 Otros costes similares asignables a actuaciones concretas 

dentro del proyecto. 

La aportación no podrá ser solicitada en concepto de gastos de 
mantenimiento y funcionamiento general de la entidad, 
quedando excluidos expresamente los gastos de 
personal.

Presentación y Tramitación de solicitudes

Para poder participar en la convocatoria es absolutamente 
indispensable, para todas las entidades, la presentación de la 
siguiente documentación:

 	Formulario de solicitud debidamente cumplimentado y firmado 
(según modelo).

 	Memoria explicativa del proyecto, incluyendo obligatoriamente 
el modelo de presupuesto entregado por Fundación 
Campollano (respetando el guión que acompaña estas bases).

 	Fotocopia del CIF de la entidad.
 	Certificado original del representante legal de la entidad, en 

el que conste la identificación de los directivos de la misma, 
miembros de su Patronato y/o Consejo de Administración, y 
en su caso, el delegado en Albacete o su provincia.
Copia de la escritura de constitución y de sus Estatutos o 
Reglamento.
Copia de la inscripción de la entidad en el registro 
correspondiente.
Descripción de las actividades desarrolladas por la entidad, 
en su sede de Albacete y provincia,  a lo largo del ejercicio 
2004.
Declaración jurada de otras aportaciones solicitadas para la 
realización del proyecto (según modelo).

Si el proyecto es presentado por dos o más entidades, deberá 
justificarse el compromiso entre aquéllas para la realización del 
proyecto (convenio, acuerdo, escrito, otros).

A S I S T E N C I A  S O C I A L
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La Fundación tramitará los expedientes según 
lo dispuesto en estas bases, y se podrá 
requerir a la entidad solicitante para que en 
el caso de encontrarse incompleto dicho 
expediente, en un plazo máximo de 10 días 
hábiles desde el requerimiento, lo complete.

Aquellas entidades receptoras de una 
ayuda correspondiente a convocatorias 
anteriores de la Fundación Campollano, 
deberán acompañar a la solicitud el 
informe final del proyecto subvencionado, 
en el caso de que no lo hayan presentado 
con anterioridad, en el que se indiquen 
las actuaciones realizadas. Además, si la 
ent idad hubiese recibido ayuda 
económica, dicho documento deberá 
indicar, a su vez, los gastos imputables a 
las actividades subvencionadas, e irá 
acompañado de un certificado de gastos, 
fotocopias de las facturas y sus 
correspondientes justificantes de pago. Las 
facturas deberán contener los siguientes 
requisitos formales: número de factura; 
lugar y fecha de emisión; nombre y 
apellidos o denominación social; N.I.F. y 
domicilio del proveedor y la entidad 
solicitante; descripción de la operación, 
base imponible, tipo tributario y cuota 
repercutida con relación al I.V.A.

La Fundación Campollano garantiza la 
confidencialidad de la documentación.

Plazo, lugar y forma de 
presentación

Los proyectos se presentarán en la sede de 
Fundación Campollano, en horario de lunes 
a viernes de 9 a 15 horas. También se 
aceptarán solicitudes recibidas por correo 
certificado, debiendo figurar el sello de 
Correos en el propio formulario de solicitud. 
El envío se dirigirá a la siguiente dirección: 
 Fundación Campollano, P.I. Campollano, 

Módulo Central-Centro Cívico, Apdo. de 
Correos 5404, 02080  ALBACETE.

El plazo de presentación de los proyectos 
finalizará el día 17 de marzo de 2005. 
No se aceptarán solicitudes fuera de este plazo.
Quedarán excluidas de la convocatoria 
aquellas solicitudes que presenten carencias 
en la documentación obligatoria a presentar 
y que tras haber sido requeridas no hayan 
completado pertinentemente el expediente.

Resolución de las solicitudes

Las solicitudes que cumplan los requisitos 
establecidos serán estudiadas y evaluadas 
por el Consejo Asesor de la Fundación 
Campollano, que elevará propuesta de 
aprobación de aquellos proyectos 
seleccionados al Patronato de la 
Fundación. Será dicho Patronato el que 
otorgue las ayudas correspondientes.

La resolución de las solicitudes, que tendrá 

lugar a lo largo del segundo trimestre de 
2005, concederá o denegará, en parte 
o en su totalidad, la ayuda solicitada, 
comunicándose directamente y por escrito 
a las entidades solicitantes. La decisión 
adoptada será inapelable. Los proyectos no 
admitidos, y por tanto no evaluados, podrán 
ser retirados en la sede de la Fundación, 
con un escrito de solicitud al respecto. 

El importe de las ayudas concedidas se 
entregará en un acto público, mediante 

talón nominativo, cuando se trate de una 
ayuda económica, y con la aportación 
del material solicitado, en su caso.

Los beneficiarios se comprometen a 
desarrollar íntegramente el proyecto 
subvencionado. Si durante el desarrollo del 
proyecto surgiese la necesidad de realizar 
modificaciones en el mismo, éstas deberán 
ser comunicadas a la Fundación en los 
correspondientes informes razonados por la 
entidad beneficiaria.

Una vez realizado el proyecto, se deberá remitir a 
la Fundación Campollano un informe final en el que 
se describan las actuaciones realizadas, y en el caso 
de haber recibido ayuda económica, certificación 
de los gastos imputables a las mismas, firmada por 
el representante legal de la entidad solicitante y 
fotocopias de las facturas y sus correspondientes 
justificantes de pago.

Este informe final deberá entregarse en un plazo 
máximo de tres meses desde la finalización del 
periodo de ejecución. 

La Fundación Campollano se reserva el derecho de 
suspender las ayudas concedidas o exigir la 
devolución de las ya entregadas, en los siguientes 
casos: por incumplimiento de las obligaciones de los 
beneficiarios y/o de los objetivos para los que la 

subvención fue concedida, o bien por no ajustarse 
los trabajos en ejecución al proyecto subvencionado.

Las entidades beneficiarias de ayudas, en 
reconocimiento a la colaboración prestada, harán 
constar en toda la documentación, información y 
publicidad que realicen de los proyectos 
subvencionados, que se desarrollan con el apoyo 
de Fundación Campollano.

Informe final

Las bases de la Convocatoria de Ayudas, así como los formularios y otros impresos para cumplimentar la documentación que 
se solicita, están disponibles en la sede de la Fundación, y en Internet: www.fcampollano.org. En la imagen, servicio de Call 
Center de la Asociación de Minusválidos Físicos de Albacete (AMIAB).
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I N N O V A C I Ó N

PROYECTO SICMAN

HACIA LA MODERNIZACIÓN DE LAS PYMES

La Fundación Campollano organizó la Primera Conferencia Regional sobre Sociedad de 
la Información para la empresa de Castilla-La Mancha

 a I Conferencia Regional SICMAN: 
Sociedad de la Información para la Empresa 
de Castilla-La Mancha organizada por la 
Fundación Campollano, consiguió reunir a 
más de un centenar de directivos de pymes 
y micropymes, proveedores de tecnología, 
representantes de las Instituciones, así como 
profesionales y expertos de la comunidad 
universitaria y del ámbito científico y 
tecnológico de la región, que intercambiaron 
experiencias y conocimientos para fomentar 
el uso de las nuevas Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones (TIC), en 
las empresas de Castilla-La Mancha.

El encuentro, celebrado el día 18 de 
noviembre en la Facultad de Ciencias 
Económicas y Empresariales del campus de 
Albacete de la Universidad de Castilla-La 
Mancha, se ha confirmado como una 
novedosa iniciativa para la modernización 
de las pymes de la región, por su 
planteamiento integral al acoger a los 
diferentes  agentes implicados en la 
Sociedad de la Información, en un gran 
foro formativo y de debate sobre los avances 
y aspectos a mejorar en la implantación de 
las TIC en el tejido empresarial de la región.

La sesión de apertura de la I Conferencia 

R e g i o n a l  f u e  
presidida por Rafael 
Ariza Fernández, 
director general para 
la Sociedad de la 
I n f o r m a c i ó n  y  
Telecomunicaciones 
de la Junta de 
Comunidades de 
Castilla-La Mancha, 
y  por Fernando de 
Pablo Hermida, 
d e l e g a d o  d e  
Albacete de la 
C o n s e j e r í a  d e  
I n d u s t r i a  y  
Tecnología de la 

Administración regional.

En representación del Ayuntamiento de 
Albacete, intervino la concejala de Empleo, 
Selia Puñal Lucendo; por la Universidad de 
Castilla-La Mancha, el vicerrector del 
Campus de Albacete, Antonio Roncero 
Sánchez, y por la Fundación 
Campollano, su presidente, Vicente 
Mompó Sancho, y el Ingeniero de 
Telecomunicaciones y coordinador 
del Proyecto SICMAN, Javier 
Villoslada Prieto.

Fernando Sáez Vacas, profesor de 
la Universidad Politécnica de Madrid 
y autor de numerosas obras sobre 
el uso racional de las tecnologías, 
abrió las jornadas realizando una 
ponencia magistral sobre los errores 
y aciertos de la aplicación 
tecnológica en la economía.

Su conferencia dio paso a los tres 
seminarios del evento: Exportación, 
Seguridad en la red, y Cooperación y Redes 
para promover la Sociedad de la 
Información. 

Seguidamente, los asistentes contactaron 

entre sí a través del foro del Portal SICMAN 
(www.sicman.org), donde tuvo lugar una 
mesa de debate telemática sobre soluciones 
TIC para la empresa y comercio electrónico.

Durante la ceremonia de clausura del evento 
se entregaron los I Premios SICMAN, con 
los que se reconoció la presencia activa en 
Internet de cinco empresas de la región,  
como resultado de una acción de 
benchmarking o estudio comparativo de 
páginas web de cien empresas de Castilla-
La Mancha, con las mejores de su tipo en 
España y en el mercado internacional.

Dicho estudio corresponde a una de las 
seis experiencias piloto del Proyecto 
SICMAN, de demostración de las 
opor tunidades para una mayor 
competitividad empresarial, y para 
realizarlo, se seleccionaron de forma 
aleatoria 20 empresas de cinco sectores 
económicos significativos para la región.
Los criterios aplicados para el benchmarking 

fueron: el diseño de las páginas web, su 
navegalilidad, usabilidad, accesibilidad, 
coherencia, consistencia y servicios de valor 
añadido que ofrecen.

EL presidente de la Fundación Campollano, Vicente Mompó, destacó la necesidad de las 
empresas de estar bien informadas para obtener el máximo beneficio de las nuevas tecnologías.

Fernado Sáez Vacas, autor de numerosas obras sobre el uso racional 
de las tecnologías, ofreció la ponecia magistral.
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Conclusiones principales
Seminario “e-Xportación: Nuevas 
Tecnologías para el Comercio 
Internacional”

 Las TIC suponen en el proceso exportador 
una evolución, no una revolución, y hoy en 
día si una empresa se plantea exportar debe 
obligatoriamente usar las nuevas tecnologías, 
y en especial, disponer de una página web 
efectiva, saber usar el correo electrónico y 
saber buscar información en Internet.

 Estos servicios on line que se ponen a 
disposición del exportador por parte de 

organismos como el Instituto de Comercio 
Exterior (ICEX), o el Trade Pont de Castilla-
La Mancha, entre otros, no son muy utilizados 
por los empresarios de nuestra región, dentro 
del contexto general de baja utilización de 
las TIC por las empresas.

 La principal causa de este bajo uso no 
es la falta de recursos económicos en 
implementar las nuevas tecnologías, sino la 
falta de una cultura empresarial al respecto.

 Las nuevas tecnologías, integradas en la 
estrategia general de la empresa, y los 

servicios on line de apoyo al exportador, 
pueden ayudar mucho a las empresas en 
su proceso de internacionalización.

 Existe una alarmante falta de 
preocupación en las empresas para tomar 
medidas que preserven el buen 
funcionamiento de sus s is temas, 
principalmente ante el crecimiento 
apabullante del número de amenazas 
informáticas en Internet, cada vez más 
rápidas y más peligrosas.

 Esta es una realidad que las pymes deben 
de afrontar, si entre sus objetivos está el 
crecimiento y la competitividad.

 La seguridad no es un elemento que se 
instale sin más, sino que es un proceso continuo 
que debe cuidarse y evaluarse, en el que están 
implicados todos los agentes de la Sociedad 

de la Información. Hay que tender a la 
utilización de sistemas preventivos e inteligentes.

 Existen empresas de servicios capaces 
de garantizar unos objetivos mínimos de 
seguridad, sin que a las pymes les haga 
falta tener un departamento de informática 
propio.

 La cooperación es una estrategia importante para competir en sus diferentes 
modalidades (asociacionismo, mercados virtuales, cluster empresariales...), dado que 
permite a la empresa no sólo ser más eficiente, sino también obtener un mayor 
conocimiento sobre su negocio.

 Las firmas de tecnología podrían contribuir a establecer redes de comunicación 
entre pymes de la región, que servirían de plataforma para articular estrategias de 
colaboración más complejas, y que son las que mayor valor aportan al empresario.

 Con carácter general, las empresas valoran positivamente la coordinación de 
esfuerzos, especialmente entre Administración, Universidad y Empresa, si bien requieren 
y solicitan apoyo en la definición de estrategias más complejas de cooperación, tanto 
desde la perspectiva del asesoramiento y la preparación, como desde la financiación.

Seminario “Cooperación y redes para promover la Sociedad de la Información”

Seminario “Seguridad en la Red”

	BENCHMARKING DE PÁGINAS WEB	
Empresas ganadoras de los I Premios SICMAN

1.- Sector Alimentación: “Turrones y caramelos de Hellín S.L.”, de Hellín (Albacete).
2.- Sector Madera y Muebles: “Puertas Uniarte S.A.”, de Ocaña (Toledo).
3.- Sector Bodegas y Bebidas: “Alcoholera Vinícola Europea S:A”, de Daimiel (Ciudad Real).
4.- Sector Textil y Calzado: “Calzados Pablo S.L:”, de Fuensalida (Toledo).
5.- Sector Turismo: “Camping Los Batanes”, de Ossa de Montiel (Albacete).

Las empresas solicitan apoyo en la definición de estrategias de 
colaboración más complejas.

Los seminarios resultaron de gran interés para los 
participantes.
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I N N O V A C I Ó N

Las empresas interesadas pueden inscribirse a estas actividades

TALLERES Y ACCIONES PILOTO PARA LA 
COMPETITIVIDAD DE LAS PYMES
La Fundación Campollano invita a las pymes de nuestra región a participar en las actividades que a través del Proyecto SICMAN 
se van a celebrar durante el primer trimestre de este año. 

Se trata de dos talleres formativos y seis acciones piloto, como actuaciones específicamente diseñadas para mejorar la competitividad 
de las empresas, al promover la incorporación de métodos de gestión y trabajo innovadores, y el aprovechamiento de las oportunidades 
ofrecidas por la Sociedad de la Información.

Para utilizar y potenciar la capacidad 
creadora, ante la necesidad que tiene toda 
empresa de encontrar soluciones más 
originales e ideas innovadoras, para 
mantenerse en el mercado y seguir creciendo.

Se mostrarán indicadores básicos de 
creatividad en la pyme y se analizarán 

algunas estrategias de gestión creativa, sin 
olvidar la puesta en marcha de varias técnicas 
para el desarrollo de nuevos productos y 
servicios o mejoras en los ya existentes, 
partiendo de experiencias concretas en 
entornos productivos similares a los que 
operan las empresas en la Comunidad de 
Castilla-La Mancha.

Taller sobre Creatividad e Innovación Empresarial
28 y 29 de enero en Alcázar de San Juan (Ciudad Real).

Hoy en día, las empresas tienen a su 
disposición más información que nunca, 
haciéndose necesario el uso de técnicas 
para mejorar su aprovechamiento, lo que 
viene denominándose "Gestión del 
Conocimiento".

Se ofrecerán metodologías y herramientas 
básicas para gestionar el conocimiento y la 
información competitiva de la pyme, 
aprovechando las ventajas de las nuevas 
tecnologías, con Internet como fuente de 
información de gran difusión y bajo coste.

Taller sobre Gestión del Conocimiento e Internet
En febrero, el día 11 en Albacete y el día 15 en Toledo.

Directores de marketing, empresarios y 
gerentes de empresas castellano-
manchegas, asistieron a las seis 
conferencias del Taller de Marketing y 
Comercialización On Line para Pymes, 
que en el marco del Proyecto SICMAN 
fueron impartidas en Almagro (Ciudad 
Real), durante los días 26 y 27 del pasado 
mes de noviembre.

Se pusieron numerosos ejemplos prácticos 
sobre las nuevas tendencias y prácticas en 
el marketing y la comunicación en Internet.

Entre los principales asuntos tratados en 
este taller, que resultó de gran interés para 
los participantes, destaca cómo conseguir 
visitas para un site y a su vez transformar 
éstas en ventas.

Excelente resultado del Taller de Marketing y Comercialización On Line

Más información sobre los talleres y acciones piloto, e inscripciones, en www.sicman.org, o llamando al teléfono 967 
60 70 10.

PROYECTO SICMAN
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Ofrecen actuaciones directas en las pymes, para demostrar las ventajas competitivas que supone el uso de los 
mecanismos e instrumentos de la Sociedad de la Información. Son las siguientes:

ACCIONES PILOTO

 AP1. Red de Asesores de la 
Sociedad de la Información

Su objetivo es diseñar, organizar y ofrecer 
una Red de Asesores independientes, a 
pymes y microempresas, que tras un período 
de formación práctica, visite e informe a 30 
empresas sobre las posibilidades que existen 
para la aplicación personalizada de las 
nuevas tecnologías a sus negocios.

Esta acción piloto tuvo su punto de arranque 
en un taller de trabajo celebrado el día 5 
del pasado mes de octubre en la sede de 
la Fundación Campollano, en el que se 
identificaron los principales problemas, 
oportunidades y singularidades que se 
producen en la relación entre proveedores 
y usuarios de las Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones.

 AP2. Servicios Telemáticos de 
Atención al Cliente

Ofrece la posibilidad a las empresas 
participantes de conocer el grado de 
satisfacción de sus clientes a través de una 
aplicación, accesible a través de Internet, 
que permite, por ejemplo, analizar y 
segmentar los clientes de la empresa, estudiar 
la evolución en la satisfacción de los mismos 
y conocer su grado de fidelización, 
compararse con otros sectores, etc.

 AP3. Benchmarking de 100 
Páginas Web de 5 Sectores 
Empresariales de interés en Castilla-
La Mancha

Acción piloto ya finalizada, cuyos resultados 
han sido difundidos para contribuir a la 
mejora de las páginas web de las pymes, 
y que dieron lugar a la entrega de los I 
Premios SICMAN. 

Con estos premios se ha destacado la 
presencia activa en Internet de cinco 
empresas de la región, tras realizarse un 
benchmarking o estudio comparativo de 

páginas web de cien 
empresas de Castilla-La 
Mancha, con las mejores 
de su tipo en España y 
e n  e l  m e r c a d o  
internacional, clasificadas 
previamente en cinco 
grupos de veinte, uno por 
cada sector económico 
significativo para la 
región.

 AP4.  Centro 
Virtual de Gestión 
de Teletrabajo para 
Minusválidos

Con esta acción se busca 
identificar los obstáculos 
que limitan o ralentizan el uso de Internet 
por parte de las empresas. Para ello, la 
Fundación Campollano ha firmado un 
convenio con la  Asociación de Minusválidos 
de Albacete (AMIAB) que colabora con un 
centro avanzado de servicios telemáticos, 
del que estudiaremos el suministro de dos 
tipos de prestaciones:

1.	Diseño y confección de 
páginas web.

2.	Búsqueda de información 
competitiva, de interés 
para la empresa: análisis 
de proveedores on-line, 
compor tamiento de 
competidores en la Red, 
mercados de crecimiento 
en términos de Internet...

 AP5. Estudio de oportunidad para 
un Cluster de Sociedad de la 
Información en Castilla-La Mancha.

Un cluster es aquí entendido como una red 
de cooperación, en la que participan, 
además de empresas como elementos 
bás icos ,  usuar ios ,  proveedores ,  
organizaciones locales, instituciones de I + 
D y la Universidad, relacionados todos ellos 

por tener un cierto papel en el desarrollo y 
consolidación de las TIC en Castilla-La 
Mancha. Esta acción piloto tuvo su punto 
de arranque en la sesión técnica de la 
Fundación Campollano en la I Feria Regional 
de Nuevas Tecnologías y Comunicaciones 
(FERITEC).

 AP6. Plataforma Telemática de 
Servicios Empresariales del Sector 
de Microempresas Turísticas.

Para la creación de una plataforma 
telemática orientada a la interacción y 
cooperación entre las empresas, con el 
objet ivo pr incipal de mejorar la 
capacidad de las pequeñas empresas
del sector.

La Acción Piloto 3 culminó con la entrega de los I Premios SICMAN

Taller de trabajo correspondiente a la Acción Piloto I, para orgarnizar una 
Red de Asesores de la Sociedad de la Información.
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I N N O V A C I Ó N

NUEVOS PROYECTOS DE INNOVACIÓN DE LA 
FUNDACIÓN CAMPOLLANO
En su labor de impulsar el desarrollo empresarial, la Fundación Campollano empieza el año 2005 con la puesta en marcha de nuevos 
proyectos, además de continuar con otros ya iniciados en ejercicios anteriores, que ofrecen un conjunto de iniciativas en el ámbito 
de la innovación empresarial, destinadas a las pequeñas y medianas empresas para que mejoren su posición competitiva.

Estos proyectos están subvencionados por la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, de tal manera que las empresas participantes 
se beneficiarán de un descuento del 40% del  importe total de los mismos, salvo en el caso del Proyecto MAGIC y el de Fomento 
de la Participación en Programas de I+D+i, éste último sin coste alguno para las pymes.

ABC INNOVA
Sistema Avanzado de Control de Costes para pymes

Con el objetivo de implantar en 6 pymes de Castilla-La Mancha 
un Sistema Avanzado de Control de Costes en sus áreas críticas 
(fabricación, comercialización, administración, distribución, etc.), 
este proyecto permitirá a las empresas participantes obtener 
información precisa de sus costes de funcionamiento y del grado 
de aprovechamiento de sus recursos, con herramientas para la 
realización, por ejemplo, de simulaciones o análisis 
multidimensionales (producto/servicio, mercado, canales de venta, 
etc.).

E-SIGER
Herramienta telemática para el desarrollo de planes 
estratégicos y control de los resultados

Se pretende que 10 pymes castellano-manchegas dispongan, a 
través de Internet, de una herramienta de apoyo a su gestión que 
les proporcione la información necesaria para elaborar un plan 
estratégico (establecimiento de objetivos empresariales a medio 
y largo plazo), y la revisión de los resultados.

Para ello, inicialmente se estudiará en cada una de las pymes 
participantes los mecanismos que actualmente utilizan, para definir 
y evaluar su propia estrategia. Posteriormente, se desarrollará un 
procedimiento mejorado basado en la implementación de una 
herramienta informática accesible en Internet.

FLEXICON-LA MANCHA
Sistemas de Fabricación Flexible y Respuesta Rápida 
para empresas de los sectores textil y calzado

Para mejorar la competitividad de pymes industriales de los 
sectores textil y calzado, a través del diseño e implantación de 
una herramienta informática, capaz de calcular los parámetros 
de fabricación más eficaces en función del personal, equipos, 
artículos y series a producir, etc.

De este modo, las 6 pymes que participen conseguirán, entre 
otros logros, flexibilizar sus cadenas productivas, mejorar su 
capacidad de respuesta ante posibles cambios y, en definitiva, 
mejorar su competitividad al disminuir sus costes de fabricación.

La obtención de un dominio y cinco cuentas de correo electrónico, así como la adhesión 
a un portal común -www.guardeweb.com (en la imagen)-, son parte de las prestaciones 
del proyecto GUARDEWEB.
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GUARDEWEB
Servicios Telemáticos para Centros 
Infantiles de Castilla-La Mancha

Los 30 centros de infancia que quieran 
acogerse a este proyecto podrán instalar 
un sistema de cámaras a través del cual los 
padres verán por Internet a sus hijos, de 
manera totalmente privada, conectando con 
la propia página web del centro, también 
subvencionada en el marco de Guardeweb.

La obtención de un dominio y cinco cuentas 
de correo electrónico, y la adhesión a un 
portal común (www.guardeweb.com), con 
información de interés para los centros 
infantiles, son otras actuaciones de esta 
iniciativa.

FOMENTO DE LA PARTICIPACIÓN
De empresas de Castilla-La Mancha en Programas 
Nacionales e Internacionales de I+D+i

El objetivo es identificar empresas de nuestra región con 
necesidades en materia de Investigación, Desarrollo e Innovación 
(I+D+i), para la elaboración de proyectos que puedan ser 
presentados  a las convocatorias de los diferentes programas 
nacionales e internacionales de I+D+ i.

Se ofrece, por tanto, a las empresas que quieran participar, la 
posibilidad de acceder a los fondos públicos destinados a 
proyectos de I+D+i, sin coste alguno para las mismas. 

MAGIC
Gestión de la innovación y competitividad empresarial

Este proyecto, aprobado por el Ministerio de Educación y Ciencia 
a través del Programa PROFIT, de Fomento de la Investigación 
Técnica, busca fomentar la innovación y la competitividad en las 
empresas de Castilla-La Mancha, mediante el análisis, diagnóstico 
e implantación de un Modelo práctico, diseñado para cubrir las 
necesidades reales de las pymes de nuestra región.

A través de MAGIC se ofrecerá a las empresas una serie de 
actividades y servicios externos de soporte a la innovación, que 
girarán en torno a la correcta gestión de la innovación y a favor 
de la mejora de la competitividad empresarial.

CAMPOLLANO-WIRELESS
Infraestructura Wireless para el Polígono Industrial 
Campollano de Albacete

Se trata de una iniciativa pionera en el desarrollo de redes de 
telecomunicaciones inalámbricas de acceso a Internet (voz y 
datos), con una solución tecnológica que asegura los más altos 
niveles de seguridad y calidad de servicio.

Promovido con el apoyo de la Junta de Comunidades de Castilla-
La Mancha, el proyecto ha sido planificado en dos fases, para 
su ejecución en dos años. En la Fase I se realizará la inversión 
necesaria (adquisición de equipamiento y software), para efectuar 
el diseño, desarrollo, implantaciones y pruebas piloto en empresas 
del Polígono Campollano. En la Fase II se ampliará la cobertura 
y suministrará el servicio de conexión inalámbrica a todo el 
Polígono.

QUALI-PYME 2004
Sistema de Gestión de la Calidad y Medioambiente

Su objetivo es implantar y certificar, en 15 empresas castellano-
manchegas de los sectores construcción, comercio y servicios, un 
Sistema de Gestión de la Calidad y Medioambiente según las 
normas UNE-EN ISO 9001/2000 y UNE-EN ISO 14001/1996.

Las empresas obtendrán numerosas ventajas, al ser creciente el 
requisito de disponer de un certificado de implantación de los 
nuevos sistemas de gestión.

Campollano-Wireless: Iniciativa pionera en el desarrollo de redes de telecomunicaciones 
inalámbricas de acceso a Internet,  para el Polígono Industrial Campollano de Albacete.

Más información sobre estos proyectos e inscripciones, 
en www.fcampollano.org, o bien llamando al 
teléfono: 967 60 70 10
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FERITEC, UNA FERIA PARA OFRECER 
SOLUCIONES TIC A LAS EMPRESAS

    l consejero de Industria y Tecnología de la Junta de 
Comunidades, José Manuel Díaz-Salazar, inauguró la I Feria 
Regional de Nuevas Tecnologías y Comunicaciones de Castilla-
La Mancha (FERITEC), celebrada del 4 al 6 de noviembre en las 
instalaciones de la Inst i tución Ferial de Albacete.

Se trata de la primera edición de una feria que nace con una 
orientación profesional dentro del sector de las nuevas Tecnologías 
de la Información y las Comunicaciones (TIC), que supone “un 
hito histórico para el entramado empresarial de Castilla-la 
Mancha”, afirmó el consejero de Industria y Tecnología, 
destacando el progresivo crecimiento de dicho sector en la región.

FERITEC ha contado con unos 40 expositores, con presencia 
destacada de empresas tecnológicas tanto a escala regional 
como nacional, con el objetivo de presentar soluciones para las 
pymes a la hora de aplicar a su producción las últimas novedades 
en tecnología, que aumenten sus posibilidades de rendimiento y 
expansión.

“Conseguir la competitividad está íntimamente ligado al sector 
de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones”, 
manifestó el consejero, apuntando que los países que más crecen 
son los que ligan el concepto de productividad a la utilización 
de las TIC.

Díaz-Salazar ha agradecido a la Institución Ferial de Albacete, 
integrada por el Ayuntamiento, la Diputación y la Cámara de 
Comercio de Albacete, la organización de esta feria, que ha 
tenido la colaboración de entidades e instituciones como la 

Consejería de Industria y Tecnología, La Universidad de Castilla-
La Mancha, el Parque Científico y Tecnológico, la Confederación 
de Empresarios de Albacete, la Federación de Empresas de 
Tecnologías de la Información de Castilla-La Mancha 
(FEDETICAM), el Centro Europeo de Empresas de Innovación de 
Albacete y la Fundación Campollano.

El presidente de FEDETICAM, Francisco Pardo, resaltó la 
importancia de que las pymes acudan a los empresarios de TIC, 
más de 400 en toda la región, para mostrarles soluciones que 
puedan aplicar a sus empresas.

La Fundación Campollano ha 
participado activamente en 
FERITEC, ofreciendo en su 
stand una amplia exposición 
de los proyectos que tiene en 
m a r c h a  s o b re  n u eva s  
tecnologías y desarrol lo 
empresarial.

Asimismo, fue celebrada una 
sesión técnica, coordinada por 
Javier Villoslada Prieto, doctor 
ingeniero de Telecomunicaciones 
y Asesor de la Fundación 
Campollano, sobre la “Viabilidad 
para la creación de un Cluster 
TIC en Castilla-La Mancha”.

Proyectos y sesión técnica de la Fundación

I N N O V A C I Ó N

El alcalde de Albacete, Manuel Pérez Castell, el consejero de Industria y Tecnología, José Manuel 
Díaz-Salazar, y el director general para la Sociedad de la Información y las Telecomunicaciones 
de Castilla-La Mancha, Rafael Ariza Fernández, visitaron el stand de la Fundación Campollano 
en FERITEC, donde fueron atendidos por el director gerente de la misma, Mauro Martín Megía.

Stand de la Fundación Campollano en FERITEC.


















